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www.ecuatorialenergy.com 

Guayaquil, Marzo 15 del 2005 

Señora 

NARCISA ELIZABETH MORALES CABRERA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía NETCELL S.A., 

constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 
Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano el 18 de Febrero del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 28 de Marzo del 2002, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma. 

El período estatutario para el cual ha sido designado es de cinco años con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual. 

Muy atentamente, 
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LAURA MORALÉS UBILLA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

NARCISA EUZABETH MORALES CABRERA, con cédula de identidad No. 090825054-1 acepto el 
cargo de Gerente General de la compañía NETCELL S.A., para el cual he sido elegida en 
Guayaquil, a los quince días del mes de Marzo del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía NETCELL S.A., a favor de NARCISA 
ELIZABETH MORALES CABRERA, a foja 27.854, 
Registro Mercantil número 5.033, Repertorio número 
9.184.- Gua yaquil, dieciocho de Marzo de dos mil 
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LEGAL: SILVIA COELLO 

AMANUENSE: MERCY CAICEDO 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 

ANOTACION/RAZON: HENRY BAZURTO 
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